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    09 de febrero, 2016 
   DFOE-EC-0076 
 
 
 
 
Máster 
Oscar Bonilla Bolaños 
Presidente  
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA DE COSTA RICA 
(FITTACORI) 
 
 
Estimado señor: 
 
 
 Asunto:  Aprobación del presupuesto extraordinario 1-2016 de la Fundación 

para el Fomento y Promoción de la Investigación y Transferencia 
de Tecnología Agropecuaria (FITTACORI). 

 
 
 Esta Contraloría General recibió el oficio N° FITTACORI-Of. No.6 del 20 de 

enero de 2016, mediante el cual se remite el presupuesto extraordinario N° 1-2016 

de esa entidad, que tiene el propósito de incorporar en el presupuesto vigente, 

recursos provenientes de la Ley de Presupuesto de la República, programa 175 del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería y Recursos de Vigencias Anteriores, por la 

suma de ¢164,2 millones para ser aplicados en las partidas de Servicios, Materiales 

y Suministros y Bienes duraderos, de conformidad con lo establecido en el convenio 

Marco de Cooperación entre el Ministerio de Agricultura y FITTACORI. 

 

 Al respecto, luego del análisis realizado, este órgano contralor resuelve 

aprobar el citado presupuesto. 
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 Por otra parte, sobre la disminución de recursos en las subpartidas de egresos 

propuesta en el presente documento presupuestario, se le recuerda a la 

Administración lo establecido en la norma 4.3.9 de las Normas Técnicas de 

Presupuesto. 

 

  Atentamente, 

 
 
 

Lic. Francisco Hernández Herrera 
                                                  Gerente de Área a.i 

 
 
 
 

 
Licda. Marta Fonseca Jiménez, MATI 

             Asistente Técnico 
Licda. Anita Gómez Monge 
Fiscalizadora Asociada 
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